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NOTIFICADO POR ESTADO No. 124 DEL 22 DE JULIO DE 2021. 

 

 

 

 

Como de la documental que fuera aportada con la demanda y con 

correo que antecede, se establece que la cuota alimentaria en favor 

del demandante fue fijada por el Juzgado 4 de Familia de esta esta 

ciudad, esta Juez declara sin valor ni efecto el auto del 8 de 

junio del cursante año y en su lugar se dispone: 

 

 Establece el núm. 6° del art. 397 del C.G.P.: “Las peticiones 

de incremento, disminución y exoneración de alimentos se tramitarán 

ante el mismo juez y en el mismo expediente y se decidirán en 

audiencia, previa citación de la parte contraria…”. 

  

En el escrito inicial, se informa que el Juzgado 4º de Familia 

de Bogotá estableció la cuota alimentaria del aquí demandante, por 

lo que surge nítido que este despacho judicial carece de 

competencia para conocer de la presente demanda, por lo que deberá 

ordenarse su remisión al competente, esto es al Juzgado 4 de 

Familia de Bogotá, D.C.- 

 

Por lo expuesto, esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.; 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por el señor CARLOS 

JOHEL TOSCANO, por falta de competencia. 

 

 SEGUNDO: REMITIR el proceso al competente, esto es, al JUZGADO 

4º DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C., previa anotación en el sistema. 

OFÍCIESE. 
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     TERCERO: Por secretaría efectúese el respectivo abono. 

 

NOTFÍQUESE  
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